
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00804.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de los demandados. 

 

 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

 3. Teniendo en cuenta que según la narración de los hechos la obligación 

fue pactada por instalamentos, adecuará las pretensiones de tal forma que las 

mismas correspondan de manera separada a cada una de las cuotas de capital 

vencidas con su respectiva fecha de exigibilidad y sus intereses remuneratorios si 

los hay. 

 

 4. Conforme al numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., aportará el 

documento que acredite la existencia y representación legal de la sociedad 

demandante y el que demuestre la calidad en la actúa Mónica Alejandra Rodríguez. 

 

 5. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P., informará la dirección física y electrónica del representante legal de la sociedad 

demandante. 

 

 6. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará como obtuvo la dirección electrónica de uno de los convocados y allegará 

las evidencias respectivas. 

 

 7. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00803.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de la parte demandada. 

 

 2. Indicará la ciudad a la cual corresponde la dirección física para la 

notificación de la demandada Dayana Irina Cubillos. 

 

 3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P., informará la dirección física y electrónica de la sociedad demandante y las de su 

representante legal. 

 

 4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00802.  

  

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones: 

 

  Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. 

 

  En este caso, el título ejecutivo es de tipo complejo, toda vez que, 

además del contrato de arrendamiento, la viabilidad de la ejecución también 

dependía de que la parte actora acreditara que la convención fue prorrogada en su 

oportunidad, ya que, según los términos, al menos los iniciales, se pactó que su 

duración era de 6 meses, los cuales finalizaron el 1 de septiembre de 2019. La 

ausencia de ese documento impide al Juzgado tener por cierto que el vínculo 

contractual no finiquitó en la aludida fecha. 

 

  No se olvide que “la obligación (para que sea susceptible de recaudo 

coercitivo) debe constar en el escrito en que aparezca completamente delimitada, o 

sea en forma explícita, es decir que las obligaciones implícitas no pueden ser 

cobrables ejecutivamente”1; tema sobre el cual también se ha dicho que “es principio 

del derecho procesal que en aquellos asuntos donde se persigue el cumplimiento 

forzado de una obligación insoluta, el auto de apremio está condicionado a que al 

juez se le ponga de presente un título del cual no surja duda de la existencia de la 

obligación que se reclama, por lo que es indispensable la presencia de un 

documento que acredite manifiesta y nítidamente, la existencia de una obligación 

en contra del demandado, en todo su contenido sustancial, sin necesidad de 

ninguna indagación preliminar”2 .  

 

  Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  

 
1 CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Parte Especial, Hernando Morales Molina, 8ª edición, 
Ed. ABC, pág. 170 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, autos de 6 de abril de 2005 (exp. 0457 01) y 11 de julio 
de 2005, entre otros. 



 PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la 

referencia. 

 

 SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO:  Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas 

las constancias del caso. 

 

   Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00801.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Teniendo en cuenta la naturaleza de la acción que se promueve 

(restitución de inmueble arrendado), excluirá la pretensión cuarta de la demanda, 

ya que es propia de un proceso ejecutivo. 

 
 2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P., informará la dirección electrónica del convocado, en caso de no conocerla 

realizará la manifestación pertinente. 

 
 2.1. De suministrar la información requerida, de conformidad con el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020 indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 

respectivas. 

 
 3. Acreditará que la demanda, sus anexos fueron enviados a la parte 

demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de 

Reparto (artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

 
 4. Aclarará la razón por la cual, pese a haber conciliado con el 

arrendatario la entrega del inmueble arrendado ante un Juez en Equidad, no hace 

uso de la facultad prevista en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 
 5. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00800.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Precisará el factor por el cual atribuye la competencia para el 

conocimiento de este asunto al Juzgado, ya que adujo que era por el lugar de 

cumplimiento de la obligación (Bogotá) y también por el domicilio del demandado 

(Girardot). 

 

 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

 3. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará como obtuvo la dirección electrónica del convocado y allegará las 

evidencias respectivas. 

 

 4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

    

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 14 de julio de 2021 
No. de Estado 60 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00805.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de la abogada que presenta la 

demanda y que los mismos están a disposición del Juzgado para el momento en 

que se exija la exhibición del documento. 

 

 2. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 allegará las 

evidencias de como obtuvo la dirección electrónica del convocado, dado que con 

los anexos allegados no se incorporó la “solicitud de crédito” de la cual dijo que 

extrajo la información. 

 

 3. Aclarará por qué señala que el valor de las cuotas era de $235.600, si 

de la literalidad del título se extrae que ascendían a $320.000. 

 

 4. Adecuará las pretensiones frente al valor de cada una de las cuotas 

cobradas, de tal forma que coincidan con lo pactado en el cartular. 

  

 5. Excluirá las pretensiones descritas en los numerales 14 a 18, dado 

que los 18 meses vencían el 30 de noviembre de 2016. 

 

 6. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  



 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 06 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00739.  

  

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó el numeral 2° del auto anterior, dado que la 

apoderada judicial manifestó que el título base de la ejecución no se encuentra en 

su poder, sino que aquél está bajo la custodia de su poderdante. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00737.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00733.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00731.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00727.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00726.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00723.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00721.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00708.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 6 de agosto de 2021 
No. de Estado 68 

 
YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00704.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la BANCOLOMBIA S.A. contra CLAUDIA INÉS CAÑAS 

CARDONA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

  Pagaré suscrito el 1 de julio de 2015. 

 

  1°  $13.793.377 m/cte., por concepto de capital. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Pagaré suscrito el 6 de marzo de 2015. 

 

  3°  $2.456.085 m/cte., por concepto de capital. 

 

  4°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 5°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 



las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo 

electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO 

ALDANA como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

   Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
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DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  
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YENY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ref.: 110014003063202100806 

  

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para 

su impulso.  

  

En el asunto de la referencia, el extremo actor con sustento en el numeral 10 

del artículo 28 y el canon 29 del Código General del Proceso asignó la controversia 

a este Juzgado, porque el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo es una 

entidad pública, concretamente, una empresa industrial y comercial del estado, cuyo 

domicilio principal es la ciudad de Bogotá.  

 

Sin embargo, se advierte que, en el sub examine, lo anterior no es suficiente 

para inaplicar los numerales 1, 3 y 7 del estatuto procesal vigente, puesto que, la 

entidad financiera demandante tiene sucursal en Medellín (Antioquia); lugar donde 

se ubica el domicilio del deudor, debían honrarse los compromisos adquiridos, y 

esta el inmueble gravado con hipoteca (ver demanda y pagaré). 

 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en un asunto 

similar, en el que también era parte el aquí promotor, evocó “es cierto que el ente 

actor tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá. Sin embargo, en Palmira 

está situada una de sus sucursales, precisamente la relacionada con el asunto que 

se debate (conforme se observa en el cartular base del recaudo), de modo que el 

juicio ejecutivo debe ser adelantado en la segunda sede, «sin que ello implique 

desconocer la citada norma de competencia privativa» (CSJ AC3788-2019, 11 

sep.). 

 

Cabe aclarar, de un lado, que el pluricitado numeral 10 del canon 28 se refiere 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad», sin restringir la asignación al del 

domicilio principal; y de otro, que las personas jurídicas pueden establecer 

válidamente sucursales o agencias, y cada una de ellas crea un domicilio especial 

o secundario, que es trascendente en materia de competencia judicial cuando en el 

proceso respectivo se debatan asuntos vinculados a esas sedes sucedáneas (como 

ocurre en este caso)” (AC1782-2021). 

 

 

 



 

Por consiguiente, el libelo se enviará a los jueces homólogos de la ciudad de 

Medellín (Antioquia). 

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovida por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra FRANK 

ROLANDO PARRA MURILLO. 

  

2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

Medellín (Antioquia), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad.  

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 6 de agosto de 2021 
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YENNY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202000940 

 

1º) Se rechaza por extemporáneo el anterior recurso de 

reposición, toda vez que el proveído por el cual se requirió al extremo actor a 

presentar el original del cartular ejecutado es de fecha 4 de junio de 2021. El 

citado por la parte recurrente en su escrito, del 15 de julio pasado, lo que hizo fue 

pedir las explicaciones relativas a su inasistencia a la diligencia de exhibición 

agendada para el 24 de junio de los corrientes; decisión que en rigor no fue 

discutida.  

 
  

2°) Estando el expediente al Despacho para imprimir al proceso 

el trámite correspondiente, por economía procesal y ejerciendo la potestad 

prevista en el artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que ello 

no es factible, en consideración a que el título valor sobre cuya base se venía 

adelantando esta ejecución fue aportado en copia digital, y no en original, tal 

como se vislumbra en el plenario. Y véase que, pese a que se citó a la parte 

demandante para que lo exhibiera, ésta no asistió en la fecha programada al 

efecto por auto de 4 de junio del año que avanza, ni tampoco justificó el motivo 

de su inasistencia en el tiempo otorgado.  

 

La referida circunstancia, involucra un impase, en todo el sentido de 

la expresión, principalmente porque, en virtud del principio de incorporación que 

rige en materia cambiaria, este compulsivo no puede continuar sin el original del 

pagaré en que se fincó el mandamiento de pago, en tanto que, conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, “los títulos-valores son documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora” y con esa misma orientación prevé el artículo 624 siguiente que “el 

ejercicio consignado en un título valor requiere la exhibición del mismo”.  

 

De ahí, justamente, la naturaleza cartular que se predica de esos 

documentos, sobre la cual la jurisprudencia ha explicado, desde hace varios 

años, que “el derecho documental no puede ser ejercitado ni disfrutado por su 

titular, sino en virtud de la exhibición del instrumento, lo que indica, sin lugar a 

dudas, que se halla materializado en el título de tal manera que el uno no puede 

existir sin el otro”, a lo que agregó, en esa misma oportunidad, que “el título valor, 



como lo ha reconocido la doctrina, no sólo es un documento de carácter 

constitutivo, por cuanto que de modo autónomo y originario da vida al derecho 

que se le incorpore, sino que también posee eficacia probatoria, ya que si 

instrumento y derecho se hallan indisolublemente unidos, este solo se puede 

acreditar con la exhibición de aquel” (CSJ., sent. de 23 de octubre de 1979, M.P. 

Germán Giraldo Zuluaga, ID: 485958).  

 

Sobre el particular, autorizada doctrina ha señalado que 

“contrariando el principio de incorporación y otros igualmente importantes que 

son propios de los títulos-valores, se han dado decisiones judiciales que admiten 

las fotocopias como aptas para obrar en ciertos procesos, cuando su naturaleza 

de ser documento constitutivo, dispositivo y necesario para ejercer los derechos 

autónomos y literales que en él se incorporan, hacen que con ellas la acción 

cambiaria no proceda ni aún por la vía del pago voluntario y menos cuando se 

trata de hacerlas valer por un proceso ejecutivo u ordinario, quiebra o de 

concordato. Sin pretender agotarlos todos, podrían darse estos argumentos: 1°. 

El principio de la incorporación hace que no sea posible tener sobre un título valor 

dos derechos iguales incorporados: uno en el original y otro en la fotocopia, pues 

obligaría al deudor a pagar dos veces o cuantas veces fuere el original 

reproducido externamente en las fotocopias. 2°. La definición de título-valor (art. 

619) proclama la necesidad del título para exigir la acción cambiaria, sin el cual 

no es posible reclamarla. Por eso, el artículo 624 pide la exhibición del mismo al 

deudor que lo paga y su entrega cuando es pagado para que se destruya o anule 

físicamente con el fin de que no siga circulando, lo que no se obtendría si el pago 

se hiciera sobre fotocopias o si haciéndose en el original, la fotocopia tuviera la 

virtud de incorporar el mismo derecho que el original extinguido (…). 3º. El título 

valor es un bien mueble. Por esto, también es imposible que una fotocopia tenga 

el valor del original, pues entratándose de títulos valores “como cheques, pagarés 

o letras de cambio, estos deben ser aportados solo en original, pues corresponde 

a su naturaleza por razones de seguridad jurídica, ya que adelantar ejecuciones 

con copias generaría incertidumbre” (Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Sentencia 25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14).  

 

Dada la inexistencia de un título valor que soporte la ejecución, el 

Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, DISPONE: 

 

1º) Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

inexistencia del título valor en que el mismo se fincó.  



2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, 

se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

 4°) Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a 

costa y a favor de la parte demandante. 

 

 5º) Sin costas de la instancia, dada la forma anormal en que ocurrió 

su finalización. En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívense 

oportunamente las presentes diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 6 de agosto de 2021 
 

No. de Estado 68 
 

YENNY ENITH MOTTA BERMÚDEZ 
Secretaria. 
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